
BASES DE PARTICIPACIÓN 
 

CONCURSO DE DIBUJO ESCOLAR  
“VER PARA EDUCAR 2025” 

 
1- CURSOS PARTICIPANTES: 
 
Educación Infantil, 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Educación Primaria; 1º y 2º de la ESO 
 
2- CORTOMETRAJES RECOMENDADOS POR CURSOS: 
                                        

- PIOINC (17’): Educación Infantil; 1º, 2º y 3º de Educación Primaria. 
 

- ESTELA (17’): 4º, 5º y 6º de Educación Primaria; 1º y 2º de la ESO. 
 
3- ACTIVIDAD: 
 
Todos los alumnos/as participantes, bajo la supervisión de sus profesores en las aulas, 
después de visionar la película seleccionada realizarán un dibujo representativo de lo 
que han visto o imaginado. En el reverso se indicará el nombre y los apellidos del 
alumno/a que ha realizado el cartel, el curso, la clase y el colegio en el que estudia. Los 
trabajos deberán ser realizados en papel o cartulina, de medidas máximas de 21,5 x 31,5 
cm (folio), y mínimas de 21 x 29,7 cm (Din A4), en sentido horizontal u vertical, utilizando 
lápices de grafito o de colores, ceras, acuarelas, etc. 
 
4- PLAZOS: 
 
El plazo para poder presentar los dibujos escolares que van a participar en el concurso 
finaliza el 30 de Noviembre de 2025. El centro educativo tendrá que comunicarnos por 
correo electrónico la fecha de finalización de la actividad y pasaremos a recoger todos los 
materiales realizados por los alumnos/as. 
Posteriormente serán digitalizados y subidos a nuestras redes sociales y a la web del 
proyecto: www.verparaeducar.miretina.org 
 
5- JURADO: 
 
Una vez publicados todos los trabajos participantes en el concurso se procederá a la 
votación del jurado, que estará formado por personas con una dilatada experiencia en los 
ámbitos artístico y de la educación, y que será quien decida la concesión de los diplomas 
y premios previstos en las diferentes categorías. El fallo del Jurado será inapelable. 
 
6- PREMIOS VER PARA EDUCAR 2025: 
 
Categoría general: 
Premio al Mejor Dibujo Escolar de cada Colegio participante. 
 
Categoría Infantil:                                                                                                          
Premio al Mejor Dibujo Infantil “Ver para Educar 2025”.                                                      

Categoría Educación Primaria. Cursos 1º, 2º y 3º                                                         
Premio al Mejor Dibujo de 1º, 2º y 3º de E.P. “Ver para Educar 2025”.                                    



Categoría Educación Primaria. Cursos 4º, 5º y 6º                                                         
Premio al Mejor Dibujo de 4º, 5º y 6º de E.P. “Ver para Educar 2025”.                                    

Categoría Educación Secundaria. Cursos 1º y 2º                                                        
Premio al Mejor Dibujo de 1º y 2º de E.S.O. Ver para Educar 2025”.               

Todos los alumnos premiados de cada categoría recibirán uno o varios libros de regalo y 
un diploma honorifico.  
 
Los libros seleccionados para regalar a los premiados serán publicados próximamente en 
la web de la actividad: www.verparaeducar.miretina.org 
           
Los libros y diplomas serán entregados personalmente a cada alumno/a premiado en sus 
respectivos colegios en presencia de sus tutores y/o responsables educativos.  
 
7- AUTORIZACIONES: 
 
La participación en el concurso conlleva la autorización expresa para la difusión de 
imágenes y/o fotografías de los premiados, aun siendo menores de edad, y de sus 
dibujos, a través de la prensa u otros medios, con la sola intención de promocionar el cine 
y la educación en valores. Todos los dibujos participantes serán publicados en nuestras 
redes sociales y web con el nombre de pila del alumno/a, el curso y la clase del colegio al 
que pertenecen, y en caso de coincidencia en el nombre pondremos la primera letra de su 
primer apellido. 
 
8- ACEPTACIÓN DE LAS BASES: 
 
La participación en el concurso implica la aceptación de todas y cada una de las 
presentes bases, así ́como el criterio de los organizadores (Asociación mi Retina me 
Engaña, entidad responsable del Festival Internacional de Cine de Ponferrada y del 
proyecto “ver para educar”), en la resolución de cualquier cuestión no prevista en estas 
bases. 

 


